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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFíCíÁL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que lavan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SÓ li an(le mandar 
al Gefe Político respectivo. por-cuyo 'ondneto se pa
sarán a los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de * 839) ' 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DL\S, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PaaciosDB SOSCRICIORV—Enesta capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriejones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pabló.'número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por aiediode carta si Editor, con isclusion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dot 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
HI3TR03 . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA» 

REALES Ó R D E N E S . 

Circulares. 
Deber ha sido siempre del Gobierno 

de S. M. cuidar de que en todo el reino 
se administre pronta y cumplidamente la 
justicia, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 45 de la Constitución de la Mo
narquía. 

Con tal objeto y A tan provechoso Gn 
se han dictado en varias épocas notables 
disposiciones, encaminadas á escitar el 
celo de las Audiencias para que impulsa
ran el procedimiento en las causas cri
minales por cuantos medios les sugirie
sen su esperiencia y su celo, siempre 
dentro del circulo designado en las leyes; 
teniendo presente que la pronta termina-
cft>n de los procesos produce el saludable 
escarmiento de los delincuentes, evita la 
repetición de los delitos, da fuerza y vi
gor á la acción de la justicia, y no hace 
quizás ineficaz, por lo tardía, la imposi
ción de los castigos, ni ocasiona ademas 
que se acuse injustamente de defeluosa á 
la legislación y de negligentes á los Tri
bunales. 

La revisión de algunas causas célebres, 
hecha de orden de este Ministerio por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia, ha dado á conocer, por des
gracia, que no siempre se instruyen los 
sumarios con la claridad, sencillez y 
prontitud que demanda el interés perma
nente de la idministracion de justicia. 

La escesiva lentitud en la sustancia
r o n de ciertos procesos, quo han tenido 
á la sociedad por anos enteros en cons
tante alarma; !a presentación en ellos de 
recursos notoriamente ¡légale*, interpues
tos tan solo para dilatar los fallos; la in
troducción de pretensiones irregulares ó 

contrarias al buen sentido moral ó jurídi
co, dirigidas por los procesados á las Sa
las de Justicia y á los Juzgados, recla
man con urgencia que se ponga un reme
dio eficaz á tan perjudiciales y frecuentes 
abusos. Para obtenerlo no es ciertamente 
necesario, por regla general, adoptar 
nuevas disposiciones legales, siendo bas
tante que los Jueces de primera instan
cia observen con exactitud y puntualidad 
las vigentes, recordadas en diferentes 
épocas al Ministerio Fiscal por los distin
guidos Magistrados que han eslado aj 
frente del mismo, y cuyos escritos, en
caminados á hacer mas espedita la acción 
de los Tribunales, son dignos de particu
lar estudio. Esas disposiciones marcan 
con un sello especial de justicia y de 
pública conveniencia el espíritu que debe 
animar á los encargados de hacer que la 
imposición del castigo legal dé resultados 
positivos proporcionados á su índole y á 
sus tendencias, y por lo mismo preciso es 
tenerlas siempre en la memoria y apli
carlas con el mayor rigor. 

Las reglas í.\ 2.* y 3 . ' del art. 51 del 
reglamento provisional para la adminis
tración de justicia, y los artículos 8.° y 
10 del decreto de 11 de setiembre de 
1820, restablecido en 50 de agosto de 
1856, determinan que los sumarios se 
concluyan brevemente, y que las causas 
se eleven á plenario tan pronto como la 
averiguación de la verdad eslé realizada 
por la comprobación del cuerpo del deli
to, y por la confesión del procesado ó por 
el dicho conteste de testigos presen-

C i a i e S * 1 L Tan sabias prescripciones espresan 
con !a mayor concisión cuál ha de ser el 
criterio que guie á los Jueces al instruir 
los sumarios, y designan el punto en don
de estos han de terminar, siendo el pri
mero la averiguación de la verdad, y el 
segundeo el hecho de tenerla ya averigua
da; de modo que ni los actos del instruc
tor de un sumario deben ir mas allá de 
lo absolutamente indispensable para co
nocer lo verdadero, ni las indagaciones 
deben prolongarse después de conocido. 
Los Jueces han de tener muy en cuenta 
estos prudentísimos mandatos, ya con el 
fia de no excederse por un celo exagera
do, y ya también para no faltar por un 
abandono punible 

El art. 15 del citado decreto de 11 do 
setiembre de 1820 establece que las cau
sas de cómplices en que convenga hacer 
un pronto y saludable escarmiento debe
rán los Jueces proseguirlas y determinar
las rápidamente con respecto al reo ó 
reos principales que se hallen convenci
dos, sin perjuicio de continuar las actua
ciones en pieza separada para la averi
guación y castigo de los demás culpados. 

Este articulo, redactado con la previ
sión hija de la esperiencia, contiene la 
medida mas propia para establecer orden 
y claridad en los procesos criminales, 
para hacer fácil la tramitación y para 
conseguir los cjemptares efectos que pro
duce la inmediata aplicación de la peoa 
al delincuente convicto ó confeso. Nada 
puede decirse mas á propósito para reali
zar el objeto á que el mismo precepto se 
encamina, y su ejecución dará segura
mente el resultado apetecido. 

La regia 44 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal pre
viene que los Tribunales y Jueces funden 
las sentencias definitivas, esponiendo clara 
y concisamente el hecho, y citando el ar
tículo ó artículos del Código penal de que 
se hace aplicación. 

Esta meditada prevención de la ley 
está escrita con el propósito deliberado 
de que en las sentencias no se haga un 
extracto del proceso, y de que tan solo 
se refiera en ellas y se consigne en sen
tido positivo el acto imputable ó imputado 
con sus circunstancias legalmente apre
ciabas. §egun aparezca comprobado á 
juicio del sentenciador, con breves refe
rencias á lo sustancial de las pruebas, y 
sin estender una larguísima relación de 
lodos ios datos recogidos en el curso de 
la causa; asi como lo está también con el 
objeto de que los cansiderandos de las 
mismas sentencias no sean un trabajo de 
análisis y discusión, si no una nueva es-
presión de las calificaciones de los hechos, 
conforme á los artículos del Código penal 
que hayan previsto el caso, y dado la 
norma y proporción del castigo aplicable 
según las circunstancias. El olvido de la 
regla 44 de la ley provisional para la 
alicacion del Código penal produce los 
más lamentables eslravíos, y causa gran 
dolor ver de qué modo se redactan fallo** 
importantes por separarse del fácil camino 

señalado en la ley. Necesario es, por lo 
mismo, restablecer en toda su fuerza el 
precepto legal, y las Salas de Justicia de 
las Audiencias tienen la obligación de cor
regir los abusos que noten en este punto 
en las sentencias de los Jueces de primera 
instancia, que deben ser un modelo de 
sencillez, de claridad, de concisión y de 
método. 

Observando con la mayor exactitud los 
principios consignados en las disposicio
nes legales que se recuerdan en esla 
circular, se obtendrá indudablemente mas 
rapidez en la sustanciación de las causas, 
mas precisión y ciar i Jad en la redacción 
de las sentencias, mayor regularidad en 
la administración de justicia, prestigio 
superior en los Tribunales, ejemplaridad 
en los castigos y un resultado benéfica
mente efectivo de la aplicación de la ley 
penal. 

Por todas estas importantísimas con
sideraciones, es la voluntad de S. M. que 
Y. S. inculque á los Jueces de primera 
instancia de ese territorio el deber en 
que están de inspirarse en el espíritu de 
todas las disposiciones que se han citado, 
recordándoles su mas exacto y puntual 
cumplimiento, y que las Salas de Justicia 
corrijan con severidad los abusos que en 
este punto notaren; proponiéndose el Go
bierno de S. M. guardar y hacer que se 
guarden inviolablemente las leyes que 
rigen el procedimiento criminal en be
neficio de la sociedad y de los interesados, 
sin perjuicio de presentar en su dia al 
poder legislativo medidas suficientes para ' 
remediar algunos defectos que en aquel 
se advierten y que no es posible de otro 
modo prevenir. 

De Real orden lo digo á V. para su 
conocimiento, el de las Salas de esa Au
diencia y el de los Jueces de primera ins
tancia del territorio. Dios guarde á Y. 
muchos años. San Ildefonso 2 de agosto 
de 1867.—Roncali.—Sr. Regente de la 
Audiencia de...» 

Los Procuradores de varios Juzgados 
de primera instancia han solicitado que 
se obligue á los Abogados cuyo domici
lio se halle fuera de las cabezas de los 
partidos judiciales á residir en ellas; y 
en el caso de que esto no se estime, que 
? e les releve de la responsabilidad de ios 
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autos cuando hubieren de pasarlos á Le
trados que no tuvieren su estudio en la 
capital. 

La Reina (Q. D. G.), envista déla 
consalta elevada por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo d<* Justicia, y con* 
siderando que la libertad cunee lida por 
las leyes al Abogado de ejercer so pro*-) 
fesioñ en donde le convenga ño debe ser1-
vir de obstáculo á la prosecución natural 
de los procedimientos con perjuicio de la 
pronta administración de justicia, ni 
gravar tampoco á los demás curiales que 
intervienen en los juicios, imponiéndoles 
gastos y molestias superiores á los esta
blecidos en el reglamento de los Juzga
dos y en las Ordenanzas de las Audien
cias, se ha servido mandar. 

1.° Q u 8 la facultad del Abogado de 
residir en cualquiera población y ejercer 
desde ella su profesión pata ante cual
quier Juzgado ó Tribunal sea siempre sin 
embarazar en lo mas mínimo él curso de 
los procedimientos ni sus trámites legales-

2.* Que cnando los autos hayan de 
salir de la capital del Juzgado ó Tribu
nal, en los casos no prohibidos en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 6 de junio 
de 1844, sea de cuenta y bajo la respon
sabilidad del Abogado, garantida sufi
cientemente á juicio del Juez ó del Tri
bunal la recogida de aquellos de poder 
del Procurador y su devolución al mismo. 

De Real orden lo digo a V... para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y... 
muchos anos. San Ildefonso 9 de .agosto 
de 1867.— Roncali.~Seflor Regente de 
la Audiencia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

b e a l DEcnrro. 
Para poner en consonancia !a tarifa de 

los derechos de matrícula, grados, títu
los y certiticados profesionales, aneja á 
laley de 0 de setiembre de 1857, con ;la 
reforma llevada á cabo en la Instrucción 
pública; en uso de la autorización conce
dida por las disposiciones 5 . a y 4 . ' de la 
sección 7.* de la ley de presupuestos vi
gente, de* conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomeuto, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. I.° La tarifa de los derechos 

de matricula que deben satisfacer los 
alumnos que cursen en establecimientos 
que dependen de la Dirección general de 
Instrucción pública, y la de los grados, 
títulos y certificados profesionales que se 

.espidan á consecuencia de los estudios se
guidos en las mismas Escuelas, será la que 
á continuación se espresa: L 

MATRICULAS. 

Por la matrícula en las Escuelas Nor
males, 8 escudos. 

Por id. en los estudios generales de se
gunda enseñanza,-f 2. 

Por id. en los esludios de aplicación de 
segunda enseñanza, 6. 

Por id. en las Facultades de Filosofía 
y Letras y Ciencias, '¿4. 

Por id. en las de Farmacia, Medicina, 
Derecho y Teología, 52 

Por id. en las Diplomáticas y del No
tariado, 20. 

Por id en la de Arquitectura, 10. 
Por id. en la de Pintura y Escultu

ra, 6. 

Por id. en el Conservatorio de Música 
y Declamación, 6. 

Por id. en las Escuelas industriales de 
Náutica y de Comercio, 10, 

Por id. en las de Veterinaria. 10. 
Por cada asignatura suelta de- la se

gunda enseñanza. 4 . 
Por id. id. «a Facultad'6 carrera pro

fesional G. 

GBAD03. 

Por el de Bachiller en Artes, 20 es
cudos. 

Por id. en Facultad, 40 . 
Por él de Licenciado en Filosofía y Le

tras y Ciencias, 200. 
Por el de Licenctado en Administración 

á los que hubieren obtenido el derecho á 
este grado con arreglo á las disposicio
nes anteriores al Real decreto de 9 de oc
tubre del alio ultimo, 200. 

Por el de Licenciado en Farmacia, Me
dicina. Teología, y Derecho en cualquie
ra de sus tres secciones. 500.. 

Per id. en una de las tres secciones de 
la Facultad de Derecho, el que ya lo sea 
enofrasatisfará la mitad de lo que esta 
señalado en esta tarifa. 

Por el de Doctor en las Facultades de 
Filosofía y Letras, Farmacia, Medicina y 
Teología, 500. 

Por id. en las de Ciencias y Derecho 
con limitación á una de sus seccio
nes, 500. 
- Po* él cambio del tituló de Doctor en 
una Facultad con limitación á una de sus 
secciones por el de Doctor estensivo á 
cualquiera de la» etras, 300. 
iiiiiu * ru'/i. r Ii0-U i *>iiii uncu 

TÍTULOS. 
Por el de Facultativo de segunda cia

se, ISO escudos. 
Por el de Preceptor de Latió y Huma-

nidades, 50. 
Por el de Arquitecto, 200. 
Por el de logeoiero industrial de pri

mera clase, 400. 
Por el de id. do segunda oíase,. 50. 
Por el de Maestro de obras, 100. .fioiv 
Por el de Aparejador, 50. 
Por el de Agrimensor, 52 . 
Por el de Prolesor de Pintura, ¡de Es* 

cultura, de Grabado, de Música ó Decla
mación, 5 0 . 

Por el de Catedrático de Instituto; 50. 
Por el de id. numerario de Facultad, 

100. 
i or el de categoría de ascenso ó de tér

mino, 50. 
Por el de Maestro de primera enseñan

za superior, 52. % 

Por el de id elemental, 28. 
Por el cambio de título de Maestro ele

mental por el de superior, 14 
Por el cambio de título de Maestro de 

tercera ó cuarta clase por el de elemen
tal. 10. 

Por el ; de mejora de censura para 
Maestros. 10. 

Por duplicados de cualquiera clase, 10. 
Por el de Veterinario de primera cla

se, 150. 
Por el de id. de segunda, 120. 
Por el cambio de títulos los antiguos 

Veterinarios de primera clase, 52¿ 
Por el da Profesor mercantil, 60. 
Por el dé Practicante, 80. 
Por el de Matrona, 80. 

CERTIFICADOS. 
Por el de aptitud para Bibliotecario. 

Archivero y Anticuario, 80. 
Cor eW%apt¡lud para el ejerciere la 

fe pública, 80. 
Par el de Castrador, 80. 
Por el de Herrador de ganado vacu

no. 60 
Por el de Perito co-cualquiera de las 

carreras que comprende la segunda en
señanza, 50. 

Por el do Maestro de párvulos, 10. 
Dado en San Ildefonso á tres de agosto 

dé-mil oqhocientos sesenta y siete.—Es
tá rubricado-de ra Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Orovio. 

REAL ORDEN. 

Ferro-carriles.—Concesiones, subvencio
nes y contencioso. 

Excmo. Sr.: Presentada demanda ante 
el Consejo de Estado contra la Real orden 
de 22 de marzo de 1866, aprobando el 
espediente instruido para la expropia
ción forzosa de los terrenos necesarios á 
la construcción del ramal de unión entre 
las estaciones de San Vicente y Atocha 
en esta corte, y remitido dicho espedien
te al Consejo, la Sección de lo Conten
cioso ha dado el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso del Consejo de astado ha exa
minado la demanda, de que se ac'óropaOá 
copia, presehtada ante el mlsmo'el dia 8 
de octubre del ano último por el Licen
ciado don Isidoro Castro y Castro, á 
nombre de don Isidoro Macana?, y doña 
Antonia Carretero y Mor, I, viuda de 
don Marcelino Sánchez, COutra la Iteal 
orden espedida por e?e Ministerio en 22 
de marzo del propio ano, trasladada á 
los interesados en 10 de abril inmediato 
siguiente, relativa á la expropiación de 
ciertos terrenos en esta corte para la 
ejecución de una obra pública. 

ttcsulta de los antecedentes que ad
juntos 9e devuelven: 

Que habiéndose aprobado por Real 
orden de 19 de. diciembre dé 1 dS7 nn 
proyecto para la construcion del ferro
carril de contorno de esta corle, ó sea 
el ramal de unión ¿níre las estaciones deí 
Norte y Mediodía, el cual recibió*poste
riormente algunas molificaciones, sé 
procedió á sn ejecución,'instruyéndose 
al efecto los oportunos espedientes de 
expropiación de las fincas que se habian 
de ocupar: 

Que algunos d¿ los propietarios de los 
indicados terrenos se avinieron con la 
empresa de la espresada vía férrea; 
pero otros, y entre estos los Remandan
tes, dieron lugar n que por la diversidad 
de tasaciones entre sus .'peritos y los 
nombrados por la empresa, se procediera 
al nombramiento judicial de uñjtercero en 
discordia, si bien no prevaleció su tasa
ción; habiéndose declarado por Real or
den de 5 de diciembre de 186 í (fue'no 
habia Jugará aprobarla, porque no se tu
vo presente al tiempo de verificarla el 
valor en renta de lo expropiado: 

Que en su consecuencia se hizo por el 
mismo perito segunda tasación, en 1 
(jue sin embargo de esrióner ique tatnpo 
co podia considerarse el Valor en venta de 
l'Os terrenos expropiados por su carácter, 
especial dé solares, la elevaba á mayor 
precio que la primera; y en su vista, y 

de las gestiones hechas en diferentes 
conceptos por otros interesados, recayó 
la Real orden al principio indicada de 22 
de marzo de 1866, por la cual, (de con
formidad con lo informado por la Sección 
de-Gobernación y Pejnento do eáte Con
sejo, se hicieron diferentes declaraciones, 
Siéndola relativa al punió reclamado por 
los*jrtuarat.recurr«iites que se aprobaban 
las tasaciones practicadas por los peritos 
terceros con relación al valor de los ter
renos en la época en que se ocuparon, 
reservando su derecho á los interesados 
para recurrir á los Tribunales ordinarios 
si creyesen que debían impugnar las cita
das tasaciones por error ó malicia de los 
peritos que las practicaron, ó por ha
ber intervenido dolo ó engaño en los 
nom bramienlos ó recusaciones de los 
misinos: 

Que los demandantes fundan su im
pugnación á la espresada Real resolución 
en que la empresa del referido ferro-car-
ril había procedido con dolo al ocupar 
los terrenos,, ai preparar su aprecio y al 
verificarse el nombramiento do perito 
tercero, y en la circunstancia de que este 
no se hallaba, inscrito en la ;matricula de 
los de su clase cuando apareció sorteado 
entre los seis mayores contribuyentes de 
la misma:" 

Vista la ley de 17 de julio de 1836 
sobre enajenación forzosa por causa de 
ululad pública: 

Visto el reglamento de 27 da julio de 
1853 para la ejecución de la citada ley: 

Considerando que en el presente caso 
no se trata de ninguna de las cuestiones 
á que se refieren, las disposiciones gene
rales del espresado reglamento al auto
rizar la vía contencioso administrativa; y 
que respecto á las que promueven los 
demandantes, "la misma Real orden im
pugnada les reserva su derecho para que. 
lo ejerciten doude corresponda; 

La Sección es do parecer de que se 
deniegue la admisión de la ^ ^ 4 ^ 6 -

y . ' .' v VIJ.j »il • UC 
\ habiéndose conformado S. M. la 

Reina (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, lo pongo en conocimiento de 
V. E. paia los efectos correspondientes. 
1.ios guardo á V. E. muebiis anos. Madrid 
51 de julio de, 1867.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
-iao(iü' ( l : . : i i i i i ' °\ ioq'.\Gt>ttont'i!8xiiJi» 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
¿ cebufertob efc oídsíuíiwtiifli SÍUDS oí onp 

El dia 16 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor losranchosrde 
los presos y presas pobres de las cárce
les yd^ósilos de presos de esta capital, 
y la del aceite y jabón necesario para el 
alumbrado de los establecimientos y la
vado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliego*'de condiciones quese insertan 
á continuación. 

Madrid 14 de agosto de 1867. 
q 1 

I l j ' .! % r . l : ! i . ' . < >! 
El Gobernador, 

Carlos do Ponseca. 
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Junto auxiliar de Pártete dé Máind.-PlugP. 
de condicione* bajo «I cual Vun*„utríd«í 
celes .acá á púbUca sobas* el «umijwiPa del 
•aoeite-necesaViopara 5 f.a™bra

ntf«Mava 
«i le 3 de e s u corte, y ^ a ^ j f S f e l f d ¡ 
do de ropas de los preso» y presas pobres de 
las mismas. 

!.* La contrata empezará á regir el 
dia i.° de octubre próximo, y terminará 
en, 50 de setiembre de 1868. 

2 . a El centralista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

3." El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artículos, 
quesegtio cálculo será de 15,076á20,101 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite 
diarias en verano, y de 20,101 ¿25,126 
litros, ó sean 40 á 50 libras en los meses 
de invierno, con 46,009 kilogramos, ó 
sean cuatro arrobas de jabón al mes poco 
más ó ménes, se entregarán miliéndose 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los dias y horas que designe 
la persona encargada por IaJuuta. 

4. 4 La clase de aceite y jabón ha de 
ser déla buena común que se espende 
para el público; el aceite claro sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

r>.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harén medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de pedios nombrados por ambas par
tes, y de un tercero si no hubiese ave
nencia nombrado por el Excmo. Sr. Pre
sidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena calidad, poniéndosele el 
importe en cuenta al contralista, é impo
nerle lá multa correspondiente según la 
condición siguiente. 

0. a Por ra mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó. por 
retraso en ía entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 escu los por la 
primera vez, 20 por la segunda y 50 por 
la tercera y úlliraa; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la lianza. 

7.* Para presentarse como licitador 
i la subasta na de hacerse previamente 
un depósito de 100 escudos en metálico. 

8. a El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos,1 y acom
pañará el documento que así lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto áios interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
qie corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
lúe el encargado de la Junta dé conoci
miento de qae el contratista tiene en de-
Pósito en los almacenes el aceite necesa
rio para el suministro dé un mes, en 
cuyo caso le será devuelto. 

9.* El importe del suministro de acei • 
le y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
ín virtud del correspondiente libramicn-
V) que se le espedirá, previa liquidación, 
& cuyo fin presentará oportunamente la 
elación del suministro practicado, visada 
Por el Sr. Vocal Contador, y certiQcacion 

del encargado dé la Junta acreditando la 
existencia én los almacenes de la canti
dad de aceite que én equivalencia del 
depósito se designa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacer oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecha el contralista á soli
citar la rescisión del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito del 
aceile de que trata Ja condicién 8.* se le 
facilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación v seguridad del 
mismo. ' 

11. Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto del re
mate, no pudiéndose admitir mas ni reti
rar las entregadas después de empezado 
aquel. 

l*ara estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo con hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta corle, según y con sujeción á 
lo determinado por la Junta de Cárceles 
por el precio de milésimas,de escudo 
las 0,505 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite, y á escudos milé
simas los 11,502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7 / (Fecha y firma 
del proponentc.)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresaráu por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

Toda proposición que no estéredacta-
da en estos términos será declarada nula. 

12. La subastase verificará el dia 16 
de setiembre próximo, alas doce y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de ¡Cárceles, en la sala de 
sesiones del Gobierno de provincia. S. 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 10 mi
nutos entre los interesados en ella, decla
rando el señor Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

i4 . Finalmente; sera de cuenta del 
contralisla el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid l i d e agosto de 1867.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Carlos de 
FoDseca. 

5. Las raciones que se suministren 

Junto auxiliar de Cárceles de Hfa¿rid.—V\iego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes de esta corte saca á pública subasta el 
suministro de tas raciones de menestra para 
los presos y presas pobres de las caréele» de 
esta capital. 
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i.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 50 de setiembre de 1868. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diaria mente tas raciones de 
menestra y su condimento, y las de enfer
mería, para el alimento de los presos po
bres que existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallan á cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto. 

han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la larde en la forma siguiente: 
Domingo, lunes, miércoles y viernes. 

Por la m a ñ a n a : 
Tres onzas de judias, seis id. de pata

tas, media id. de arroz y seis adarmes 
de tocino. 

Por la tarde: 
Dos onzas de garbanzos, dos id. de ju

días, una y media de arroz y seis adar
mes de tocino. 

¡ 

Martes, jueves y sábado. 
Por lamañana: 
Dos onzas de judias, siete id. de pata

tas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tocino. 

Por la tarde: 
Cuatro onzas de judías, seis id. de pa

tatas y seis adarmes, de tocino. 
Para cada 50 plazas: 
Seis cuarterones de sal, media libra 

dé pimentón, ciniro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parle alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por termino medio por 
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una dé tocino, con media 
de sal, lodo de buena calidad; y ade
mas 17,255 kilogramos, ó sea arroba y 
mema de carbón, distribuidas 11,502 ki
logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5,731 kilogramos, ósea media 
arroba en la de Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve
niente la mezcla del koc con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo así, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parle del total combustible qhe se con
suma en dichos aparatos. 

4 . a Al fijar el propenente el precio 
de cada ración tendrá on cuenta que es-
lán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormeole mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5. a Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han do pre
sentarse con arreglo á la-condicion 15. 

6. a¿ El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami-
minarán y probaráii siempre que así lo 
estimen conveniente las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo báfá el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
de mala ealidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien 
la reposición de oirás legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner olro raneho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente según la siguiente condición. 

i un ob oUsuuái te o la^nia? ofeiAJlcd . 
7. Por la mala ¡calidad de las espe

cies que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 50 
escudos por la primera vez, 100 escudos 
porlasegunda y 150 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar ala rescisión del con
trato, cuya falla de. cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 
. 8 / El contratista ha de mantener 

constante mente un repuesto suficiente al 
suministro do un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto do que la Junta ó 
cualquiera de sus individuos, y además 
la persona desigoada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad; se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él: este repuesto le servirá de fianza, 
y el encargado déla Junta queda respon
sable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el ca9o de que alguna vez* 
se altere el alimento para ros preso» por 
disposición superior podrá; el proveedor, 
previa, la competcnta justificación, re
clamar los perjuicios que se fe originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al con
tratista en jnsta defensa de sus inte
reses. 

11. fe 1 importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades Vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, ácuyo finpresentaráoporluna-
menle una relación del suministro prac
ticado»; visada por el Sr. Voeal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito de los géneros de que 
trata la 8. a condición. 

12. Si las faltas cometidas por el 
contratista de que hablan las condiciones 
6 . a y 7 . a obligasen á la Junta á acordar 
lá rescisión del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de fianza, pomo cum
plir con la obligación contratada. 

15. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de400 escudos en metal ico, y 
presentar muestras de todos los artículos 
que deben suministrarse. 

44. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 



de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 / ' : 

: 45. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y sé entregarán con 
muestras de lodos los artículos media hora 
antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirárselas entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderlas so observará la for
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de está capit ií, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de Cárceles, y según las ad-

to de 19 de octubre de 1800, y Real orden 
de 21 de octobre de 1858. 

Madrid 24 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de Las Rozas, dolada 
con el sueldo anual de 360 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 

juntas muestras, por eí precio de dentro ¿el término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el présenle 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853^ 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 19 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

milésimas dt3 escudo cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito <{ue se exige en la condición 15. 
(Fecha y firma del próponente.)> 

Las cantidades se escribirán en letra 
clan y bien legible, y se ospresarán por 
milésimas, sinquecontengan fracciones de 
las mismas. 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite • 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 16 
de setiembre próximo á las dos y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sesione del Gobierne de provincia. 

Se proceJerá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos éntrelos interesados en ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta, re
tirarán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá pro
posición alguna sobre mejora de precio 
por ventajosa que fuere. 

17. £1 remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el imporledeescrituras, papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El 
Secretario. Alejo Roces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, Carlos 
de Fonseca. 

Carlos de Fonseca. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plazade Secretario 
del Ayuntamiento de Manzanares el Real 
dotada con el sueldo anual de 500 escu
dos, pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad,dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Realdecre-

• 

Sección de Administración.—Negociado 
de Bagajes.—Circular. 

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, cuando mandan dar bagajes á 
algún individuo de la Guardia civil, harán 
constar en la orden que se le dé al efecto 
la circunstanciado ser aquel seeviciopor 
causas dependientes de sus reglamentos, 
ó por conveniencia propia ó á solicitud 
del interesado, según previene la Real 
orden de 5 de enero de 1866. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Holelin Oficial^ para que llegue á cono
cimiento de todas las autoridades locales 
de esta provincia á quienes incumbe su 
observancia. 

Madrid 16 de agosto de 1867. 
Bl Gobernador, 

Cárloa de F o n s e c a . 

Sección de Fomento.—Negociado 7/— 
Minas.—Numere 412. 

Debiendo notificarse á don Fermín Mor
cillo y don José Ros de los Ursinos el con
tenido de un oficio del señor Gobernador 
de la provincia de Toledo, referente al 
aprovechamiento y beneficio de un ma
nantial de aguas minerales, silo en el tér
mino de Carmena de la cilada provincia, 
é ignorándose el domicilio de los espre-
ados sugetos, se les cita por el presente 
para que tan luego como llegue á su 
noticia te personen en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia; en 
la inteligencia que do no hacerlo asi les 
parará perjuicio. 

Madrid 17 de agosto de 1867. 
Bl Gobernador, 

Cirios de Fonseca. 

estrados del mismo Juzgado» sito en la 
calle de la Magdalena, número 13. piso1 

principal, el dia 26 del comenta mes y 
hora de las doce de su mañana, varias 
fincas rústicas y urbanas, situadas en 
la villa de Algete, partida judicial do Al
calá de Henares, consistentes en nueve 
pedazos de tierra con 20 fanegas, una 
viña con 1250 cepas, 25 olivos, y una 
casa en la calle de San Roque, número 
10, tasado lodo en 3278 escudos y 600 
milésimas; cuya subasta fué anunciada en 
los diarios oficiales del 18 de febrero 
último, suspendiéndose en el mismo dia 
7 de marzo siguiente en que debió veri
ficarse. 

Madrid 17 de agosto de 1867.—Por 
mandado de S. S., Patio Gargantiet. 

592. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro.. 

Por el presente se convoca á todos los 
acreedores á los bienes pertenecientes á 
la testamentaria de don Nicolás de Ortiz, 
vecino, que fue de esta corle, para que á 
la una de la tarde del dia cinco de se
tiembre próximo venidero concurran al 
Juzgado del Centro, á douda pende el 
concurso de aquella, para que tenga 
efecto la junta acordada á instancia de 
doña Rila Galvet Caballero, viuda del 
don Nicolás, para oir la proposición de 
convenio presentado por ella y acordar 
lo conveniente, y hasta cuya hora estará 
de manifiesto el pliego que contiene di
cha proposición en la Escribanía del ori
ginario don Nicolás de Motta, calle Mayor > 

número 87, todos los dias no festivos, de 
ocho de la mañana á tres de su larde, 

Madrid 1 .* de agosto do 1867.—Nico
lás de Motta.—593. 

Juagado di primara instancia del distrú. 
to del Hospital. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 
de agoslo de 1867, ct scüor don Fran
cisco de Paula Arantave, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma; habiendo visto 
este espediente de pobreza: 

Resultando que José Gamonal ha acu
dido al Juzgado con demanda para que se 
le declaré pobre á fin de litigar con Manuel 

'Trelles y José García, que no haG compa
recido á oponerse á esta pretensión: 

Resultando que seguidos los autos eo 
rebeldía del Trelles y de García con au
diencia del Promotor fiscal del Juzgado y 
representante delaHacienda pública, han 
declarado en el térmiuo de pueba tres 
testigos mayores de toda escepcion que 
el José Gamonal carece de rentas ó pen
siones para subsistir, atenido tan solo al 
producto de un jornal de diez reales en su 
ejercicio de panadero: 

Considerando que el recurrente ha jus
tificado hallarse comprendido en el caso 
primero del artículo 182 de la ley de En
juiciamiento civil, y que es aplicable el 
181 de la misma, 

Su señoría por ante mi el Escribano di
jo: Que debiá declarar y declara pobre en 
el sentido legal, á José Gamonal, para 
que pueda litigar con Manuel Trelles y 
José García, á calidad de por ahora y sin 
perjuicio del reintegro en su caso y 
tiempo. 

Publique se esta sentencia por medio de 
edictos que se fijen en los sitios de cos
tumbre, insertándose ademas eo los pe
riódicos oficiales de esta corte, de confor
midad con lo prevenido en los artículos 
1185 y 1Í90 de dicha ley. 

Así lo proveyó, mandó y firmó S. S., 
de que yo el Escribanodoyfé.—Francisco 
de Paula Aranlave.—Antonio Marcos. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo ÍSde agoslo de 1867, autorizadas 

por los señores que suscriben, 
INGRESOS. 

SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco de Paula Aranta
ve, Juez interino de primera instancia 
del distrito del Hospital, en los autos 
que sigue don Manuel Basarrate contra 
don E n r i q u e Rivera Llopis, sobre pago 
de escudos, se sacan á la venta en su
basta pública que ha de celebrare eo los 

PLAZUELA DI LAS DESCALZAS. 

Sección 1 
2 • 
o. . . • • . 
4. » • • . 

PLAZUELA DE S. MILLAN, N.° 11. 
Sección 5 . 4 

CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO. 
Sección 6.* 

TOTALES. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes, i 

43.308 
44.384 
28.170 

"160 
268 
136 

• 
50 
» 
i» 

16.032 
pe» 6*&d w oiw 

86 3 

17.138 87 2 

149.040 737 55 

REINTEGROS. 
e 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 1 
á cuenta. 

158.318,34 75 36 

Total 
de 

» 
210 
268 
136 

89 

89 

1005 

de pagos-

111 
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Retamosa.—Gonzalo Sebastian de Liüan.—Fausto M¡rauda.-— Eladio Bernaldez. 
Andrés Ibarbia.—Basilio Sebastian Castellanos.—Lino Fernandez Bacza.—Francí» 
code Paula Méndez Gómez.—Antonio Campesino.—Luis García Yiguera.—Kic a r 

do Seranles. 
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